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SllSCHH'ClAlt PAKA Film DE LA CAPITAL

ün año................................. 36 pesotas.

Seis meses............. .  18*50 »

Tres id...................... 10 >•

Pac? o ad-e!anta tío.

Las leyes obligarán en la Península, Islas idyacentes, Canarias y territorios de Afri a su
jo s a la legislación peninsular, a los veinte dia < de sn pr nnulgación.

Se entiende hecha la proinu¡g*a<'ión el dia en >ie termine la inserción de la ley en la (j-aeeto.— 
(»>t l.° del Código eivil.'—inmediatamente qi'- los Sre-s Alcaldes y Secretarios reciban este 
p.o,niTtN dispondrán uno se i je. an ejemplar en *d sitio de costumbre, .donde permanecerá ha-ta 
el ecihn del nnmer-i signinn Rws. See.r- 'arios cuidarán, najo sn muí estrecha respon ia-
b idad, de conservar ¡os números de este Bolsiis, coleccionados ordenadamente para an encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año..

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

yiSCBIPCltiR PARA LA CAPITAL

Un año............................. 33*50 pesetas

Seis meses....................... 17*50 »

Tres id.......................... 9

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doñq Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta, núm. 11.)

PRESIDIA Dlfi CDNSEJ3 D'i WISTNS

EXPOSICION

SEÑOR: Es uno de los propósi
tos más decididos de este Gobier
no el afianzamiento de la tranquili
dad pública, lograda por el Directo
rio Militar, y estima que para tal 
afianzamiento no precisa dictar pre
ceptos definidores de nuevas infrac
ciones punibles, sino que ha de 
bastar fijar normas procesales que 
coloquen en situación de igualdad a 
cuantos realicen o intenten atentado 
contra lo que en el Estado es más 
fundamental. Por lo mismo que ac
tualmente la tranquilidad pública es 
notoria y el Gobierno puede afirmar 
que nadie osará impunemente aten
tar contra ella, es el momento ade
cuado para la fijación dé las normas 
procesales expresadas, determina
da asi serenamente sin que en ello 
influya ningún acontecimiento re
ciente.

Entre las primeras medidas dicta
das por el Directorio Militar figura 
el Real decreto de 18 de septiembre 
de 1923, que somete a los Tribuna
les militares los delitos contra la 
seguridad y unidad de la Patria y 
cuanto tienda a disgregarla, restarle 
fortaleza y rebajar su concepto. Por 
gtra parle, e' Real decreto de 13 de 
qbrjl de 1924 somete a los mismos 

Tribunales militares todos los deli
tos de robo a mano armada realiza
dos contra establecimientos de co
mercio o banca o sus oficinas o con
tra los Agentes, contratistas o perso
nas encargadas de valores, orde
nando, además, que sean juzgados 
en juicio sumarísimo. Pero, con eso 
y todo, son muchos los delitos de 
tanta o mayor gravedad que quedan 
fuera de la jurisdicción militar, por
que la ley de 10 de julio de 1894 fió 
al Jurado (hoy a los Tribunales de 
derecho de la jurisdicción ordinaria), 
los delitos cometidos por medio de 
expjosivos, y es de notoria conve
niencia, dado el procedimiento su
marísimo que en determinados ca
sos* pueden utilizar los Tribunales 
militares, con ejemplaridad inne
gable, del cual carecen los Tribuna
les ordinarios, que todos los delitos 
cometidos o intentados por medio 
de explosivos sean juzgados por la 
Jurisdicción militar, aun en los ca
sos—y con más fundado motivo en
tonces—*, en que se utilicen por los 
culpables como medio para cometer 
otros delitos más graves; siendo no 
menos conveniente que, sean o no 
cometidos por medio de explosivos, 
queden también declarados de la 
competencia de la Jurisdicción de 
Guerra algunos de estos delitos, 
como los comprendidos, en el título 
1,° y en la sección 1.a del capítulo
l.°  del título 2.° del libro II del Có
digo penal, hasta que la normalidad 
constitucional se restablezca total
mente.

Por lo expuesto, el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuer
do con éste, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 25 de diciembre de 1925.

—SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en decretar lo suguiente:
Artículo l.° La Jurisdicción de 

Guerra—y en su caso la de Marina, 
cuando corresponda por razón del 
lugar o de la persona responsable— 
será la única competente, mientras 
no se dice otra disposición legal en 
contrario, para conocer délos delitos 
comprendidos en la ley de 10 de ju
lio de 1894 y de cualquier otro deli
to para el cual hubiera sido utilizado 
alguno de aquéllos como medio, aun
que sea más grave. Será también 
competente para conocer de los, de
litos comprendidos en el título l.° y 
en la sección 1 ,a del capítulo 1.° del 
título 2.° del libro II del código 
penal.

Artículo 2.° Las causas por deli
tos comprendidos en los preceptos 
citados en el artículo anterior, de 
las cuales esté conociendo actual
mente la jurisdicción ordinaria, se
rán remitidas con toda urgencia, en 
el estado en que se encuentren, 
para su continuación y fallo, a la 
Autoridad militar de Marina a quien 
corresponda el conocimiento de 
cada una.

Artículo 3.° Quedan derogados 
cuantos preceptos legales sean 
opuestos a lo que el presente Real 
decreto establece.

Artículo 4.° Este Real decreto 
comenzará a regir el mismo dia de 
su publicación en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Palacio a veinticinco de 
diciembre de mil novecientos vein
ticinco. =ALFONSO.=E1 Presiden

te del Consejo de Ministros, Migue 
Primo de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 360.)

GOBIERNO CIVIL
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D.a Ramona del 
Moral y Aguirre y D.a Petra Gar
cía Rodríguez, vecinas de Quintana 
de Valdivielso, solicitando autoriza
ción para ampliar la producción de 
energía eléctrica en una central de 
su propiedad establecida en el mo
lino denominado «La Cubilla», si
tuado sobre el río Ebro, en térmi
no de dicho Quintana, e instalar lí
neas de transporte de la energía a 
los pueblos de Quintana, Valdeno- 
ceda, Santa Olalla, Quecedo, Arro
yo, Población y Condado: Resultan
do que anunciada la solicitud de que 
queda hecha referencia en el Bole
tín Oficial y por edictos no se. pre
sentó reclamación alguna y que son 
favorables a la concesión los infor
mes del Verificador oficial de Con
tadores eléctricos, Jefatura de Obras 
públicas de la provincia y Comisión 
provincial; Considerando que se ha 
tramitado el expediente con suje
ción a las prescripciones del Regla
mento de Instalaciones eléctricas de 
27 de marzo de 1919, y que son fa
vorables a la concesión los infor
mes facultativos y con ello no se 
causa perjuicio alguno y en cambio 
se aprovechan fuerzas naturales con 
ventaja para la riqueza pública; este 
Gobierno, de conformidad con los 
precitados informes, acuerda resol
ver como en los mismos se propo
ne, otorgando la autorización soli
citada con sujeción a las siguientes 
condiciones, propuestas por ^Jefa
tura de Obras públicas .en su in
forme.
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1. a Se autoriza a Doña Ramona 
del Moral Aguirre y a Doña Petra 
García Rodríguez, vecinas de Quin
tana de Merindad de Valdivielso, 
paratransformar en energía eléctrica 
la hidráulica del molino Cubilla en el 
río Ebro, correspondiente a 25 ca
ballos de vapor, con^sujeción al pro
yecto redactado por el perito eléc- 
tricista D. Saturnino Guinea, en 
Quintana de Valdivielso, el'mes de 
agosto de 1923.

2. a Se autoriza asimismo las 
instalaciones de las líneas de trans
porte de energía de alta tensión y 
las de baja que figuran en el pro
yecto aprobado, asi como los ne
cesarios cruces de los caminos.

3. a La instalación se sujetará al 
proyecto presentado que autoriza el 
perito electricista D. Saturnino Gui
nea, en Quintana de Valdivielso, en 
el mes de octubre de 1922 con suje
ción a los preceptos del Reglamen
to de 27 de marzo de 1919.

4. a Las obras estarán termina
das en el plazo máximo de un año, 
a contar de la fecha de la concesión, 
y antes de ser puestas en explota
ción deberán ser recibidas por la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia a cuyo centro notificará el in
teresado su terminación.

5. a Será obligatorio el cumpli
miento de la legislación sobre pro
tección a la industria nacional y so
bre el contrato del trabajo.

6. a Se otorga la concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio a tercero y a título 
precario, pudiendo declararla cadu
cada la Administración por incum
plimiento de cualquiera de estas 
condiciones.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de 100 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, se publica en el Boletín Ofi
cial de esta provincia,, para conoci
miento del interesado y efectos 
consiguientes.

Burgos 4 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

Circular.—Reclutamiento.
Se recuerda por la presente cir

cular a todos los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia el 
urgente cumplimiento délas opera
ciones relativas al reclutamiento, 
comprendidas en el artículo 4.° y 
5.° de la ley de Bases, para la apli
cación de la vigente ley de Reclu
tamiento, especialmente por lo que
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se refiere a los artículos 89, 92, 
101, 111 y 118.

Burgos 8 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR,

•J. Prieto Preña.

Circular. —Vedados de caza.
Habiéndose presentado por don 

José de Castañedo y Polanco ins
tancia en este Gobierno civil, soli
citando sean declarados vedados de 
caza a su favor los terrenos comu
nales y privativos de las tierras de 
los términos municipales de T'erra- 
dillos de Sedaño y Nidáguilla, que 
lleva en arrendamiento; se hace pú
blico en este periódico oficial, a fin 
de que las personas perjudicadas 
con su concesión puedan entablar 
sus reclamaciones durante quince 
días, a contar desde la inserción de 
la presente circular en este Gobier
no o en la Alcaldía respectiva.

Burgos 8 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR

.5. Prieto Irciía.

TKBRERÍfl - CDKTRDUnífl Di WIIM

En las relaciones de deudores 
presentadas por los Recaudadores 
de la capital, Aranda, Belorado, Bri- 
viesca, Castrogeriz, Ibeas, Lerma, 
Miranda, Roa, Salas, Santibáñez, 
Sedaño, Villadiego y Villarcayo, se 
ha dictado la siguiente providencia:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas, correspondientes al segundo 
trimestre del ejercicio actual, los 
contribuyentes por territorial, in
dustrial, carruajes, casinos, utilida
des, etc., en los períodos de co
branza voluntaría señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Instrucción para el servicio de re
caudación de contribuciones e im
puestos del Estado y el procedi
miento contra deudores a la Hacien
da de 26 de abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
según lo determina el artículo 47 de 
la citada Instrucción, en la inteli
gencia que, si en el término de cin
co dias para la capital y tres para 
los pueblos, no satisfacen el prin
cipal y recargos referidos, se pasa
rá al apremio de segundo grado. 
Y para que se proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia e incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos 
relacionados a los respectivos re- 
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caudadores, los cuales firmarán el 
recibí en las facturas que quedan 
en esta Tesorería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes a 
quienes interesa.

Burgos 2 de enero de 1926.=E1 
Tesorero-Contador, M. Montero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Quintanilla de la. Mata.

D. Gaspar García Gordo, Juez mu
nicipal de este distrito,
Hago saber: que en virtud de 

autos de juicio verbal civil, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D. Cleto García Rodríguez, contra 
D. Nicomedes Santillán Vetilla, de 
esta vecindad, sobre pago de 260 
pesetas, intereses, gastos y costas, 
se sacan a pública y judicial subas
ta, que tendrá lugar el dia 26 del 
actual, a las diez de su mañana, en 
la sala audiencia del Juzgado, la 
finca urbana siguiente:

Una casa con su corral, construi
da de piedra y adobe, señalada con 
el número 25, sita en la plaza de la 
Constitución y lindante por derecha 
entrando y espalda de herederos de 
Pedro Rodríguez e izquierda de El
vira de Haro, tasada en 200 pe
setas.

Dicha finca ha sido embargada al 
expresado Nicomedes, para respon
der del capital, intereses, costas y 
gastos a que ha sido condenado; 
advirtiendo que, para tomar parte 
en la subasta, se consignará en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y cédula personal vi
gente, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la misma, que no existen títulos de 
propiedad, y que su adquisición 
será de cuenta del comprador o 
habrá de conformarse con el testi
monio de subasta que el Juzgado 
le facilite, previo pago de su im
porte.

Dado en Quintanilla de la Mata 
a 4 de enero de 1926.=E1 Juez, 
Gaspar Garcia.=Por su mandado, 
El Secretario, Emilio Mena.

Anuncios Oficiales
OBRAS PÚBLICAS

Carreteras. —Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernador civil de esta pro

vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Berzosa 
de Bureba, para la construcción de 
la carretera de tercer orden de 
Quintana Martín Galindez a la Es
tación de Calzada, sección del Por
tillo. a Calzada de Bureba, trozo 2.°, 
se hace saber por medio del pre
sente anuncio a los interesados 
comprendidos en la relación rectifi
cada publicada en el Boletín Oficial, 
número 244, de fecha 27 de octu
bre de 1925, y se les advierte que 
el plazo para presentar el recurso 
de alzada que determina el art. 19 
de la Ley ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, es de ocho dias, 
a contar desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen a designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias, el pe
rito que a cada uno ha de repre
sentar, teniendo en cuenta que las 
personas que se nombren han de 
reunir las condiciones que exige el 
artículo 21 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa de 10 de ene
ro de 1879.

Burgos 5 de enero de 1926.=E1 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de La Revilla y Haedo.

En este pueblo se halla deposita
da una oveja blanca, de dos años, 
con las señales siguientes: horca en 
la oreja izquierda y despunte en la 
derecha, y rozada la nariz como si 
hubiese estado marcada.

La persona que acredite ser su 
dueño, puede pasar a recogerla, 
previo pago de los gastos ocasiona
dos, en el plazo de qüince días, con
tados desde la inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, pues pa
sados que sean se procederá a la 
venta en pública subasta, según dis
pone el Reglamento vigente.

La Revilla 8 de enero de 1926.= 
El Alcalde, Venancio Miguel. 
------———------------

El dia 8 del actual desapareció 
de Salgüero de Juarros una novilla 
de dos años de edad, alambrada y 
gacha de cuernos. Quien sepa su 
paradero puede dar aviso a su due
ño Alejandro Pino, en dicho pueblo.

-------------- -trinen - e i— , ----------------

Se venden dos casas de un piso 
cada una y terrenos propios para 
edificar en el Alfqr de Cadenillas; 
Burgos. j—§



DISTRITO FORESTAR DE BURGOS 

'Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1925 a 1926, en virtud de la Real orden de 12 de septiembre actual, con suj■ 

ípliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial, número 232, correspondiente al dia 13 de octubre del año actual.
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PARTIDO JUDICIAL D® VILLARCAYO.-Continuación.
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El Corral.—N., S. y O. tierras de labor y E. eras.—Roza de mata baja de 
roble dejando los mejores resalvos de tres en tres metros... • •......  • ■

La Hoyuela.—Poda de roble dejando guias.=En todo el monte.—Leñas, 
muertas y rodadas y arranque de tocones y argoma .................. • • i

Trescorrilla.—N. y O. camino de Villábasil a La Complacera, E. camino de;
Relloso a La Complacera y S. camino de Relloso a Villabasil.—Entresaca, 
de haya joven dejando los mejores resalvos de tres en tres metros............ |

»
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, roza de argoma y arranque de 

tocones ...".  • • ■ ................................. • •.................
El Corral.—Poda de roble dejando guias.=En todo el monte.—Lenas muer

tas y rodadas.. . ................................................. • ■ • • • • •
El Hayal.—Entresaca de 10 hayas inmaderables marcadas.=En todo el mon

te.—Leñas muertas y rodadas............................................. ■ ■ • •
Valieguardia.—N. tierras de labor, E. Pando, S. línea de pinos marcados yl 

O. camino de Villaluenga. —Poda de pino del tercio inferior, roza de argo-j 
ma y entresaca de mata baja de roble dejando los mejores resalvos ■ • • - ■ i

El Hayal de la Maza—Entresaca de 30 hayas inmaderables marcadas.=Eh 
Caño.—Entresaca de 35 robles inmaderables marcados.—El Cerro y Lla- 
quillo.—Poda de pino del tercio inferior y entresaca de los mal configurados 
menores de 25 centímetros de diámetro, roza de argoma y maleza para la 
tejera.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y poda de roble para 
hojada del ganado....................................................................... .........

Aliende.—La Calleja.—N. loma, E. La Rasa, S. El Torrejón.—Poda de roble 
dejando guías y leñas muertas y rodadas en el resto del Cuartel ..............
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Los Cornillos y La Corra.—Entresaca de 12 robles y 17 hayas inmaderables 
marcados .. .. .....................................................   •

El Corral de Medio y El Hayal.—Entresaca de 25 robles y 17 hayas inmade- 
rables marcados.=En Valcavado.—Poda de roble para el ganado.=En todo 
el monte.—Leñas muertas y rodadas. '.............................' " r-

¡El Cubillo.—Entresaca de 14 robles y 11 hayas inmaderables marcadas.g=En 
todo el monte.—Leñas muertas y rodadas....................................................

El Vasillo.—Entresaca de 18 hayas inmaderables marcadas
La Carriyuela.—Entresaca de 60 encinas inmaderables marcadas.=En todo 

el monte.—Leñas muertas y rodadas.............................................................
Corral de Noceda.—N. y E. pared del monte, S. el mismo monte y O. cami

no.—Entresaca de mata baja de encina dejando los mejores resalvos de cin
co en cinco metros.=Valfrio.—Entresaca de 10 robles inmaderables mar
cados.—En todo el monte.—Roza de argoma...............................................

Las Hontanillas.—Entresaca de 23 hayas y 14 robles inmaderables marcados. 
=En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y poda de roble para hojada 
del ganado ; •

La Hedesa.—Entresaca de ocho hayas y ocho robles inmaderables marcados. 
=Los Vallejos.—Roza de carrasco bajo dejando resalvos.=En todo el 
monte.—Roza de argoma...................................................................................
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Rio y otros.. .
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Sotovellanos 
El Toyo ...

La Valleja ... ■ 
San Sebastián
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Los Barrancos
Dehesilla........
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Villalba........
Teza y otros
Zaballa........
Villacián....

La Cuesta 
Llano. • ... 
Lerón.. -.

Idem..........
Vallejuelos
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Ladrero..........
Arriba y Abajo

El Hoyal...........
Traslapedrosa..
Dehesa......... ..
Ausalón.............
La Carrascosa..
La Carrasqueda 
Cuestalarriba...
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Junta Villalba de Losa. 
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Villalambrús
Aostri..........
San Martin..

Cautrobarto
Idem..........

Muga.............................
Lastras y Las Meras...
Villacián........................
Villalba y otros............
Lastras de Teza..........
Teza...............................
Barriga................  ....

El Pinar......................
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Torca y Tejera..........
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Jurisdicción de San Zadornil

Idem........... ........

434
436

4

895
246
140

20
4

20

462
2200

415

228
200

160
30
80

428
429
430

223
100

342
125
209

500 
120 
440

40 
15040

20
80

441
442
244
443
444
445
446

4

25
3

80
15
14

462: 
185 
209,

922
590
248
288

38
100
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20

117
15
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55
70
40

575
168426

427
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38

¡Villaluenga y otros. 
Quintanilla la Ojada 
Villaluenga y otros.

545
100
150
100

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas
Peñasable.—N. Víllamate, S. pinos y encinas marcados, E. Vallejo primero y

O. pared del monte.—Entresaca de mata baja de encina dejando resalvos.
=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas..............................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas........................................................
Los Trabantos.—N. línea de robles marcados, S. poda anterior, E. pared del 

monte y O. Las Campas.—Poda de roble dejando guías y roza de argoma 
y malezas .............................................................................................................

Hoy Chiquita.—Entresaca de 13 hayas marcadas. .........................
En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y roza de abrojo...........................

2550
515

76
26

175
103

454
455

San Zadornil y otros. . ¡Arcena. . .
Idem ¡Valdelosa.

423
424
425

120[puente Vellaca.—Entresaca de 38 hayas marcadas..............................................
120[En todo el monte.—Leñas muertas1 y poda de roble para hojada........................
100¡Solana.—Entresaca de 15 robles inmaderables marcados.=En todo, el monte.

¡ —Lefias muertas y rodadas y arranque de tocones viejos y poda de roble 
para hojada  • ..........

360 El Cobachón.—Entresaca de 71 hayas inmaderables marcadas.--En todo el 
monte.—Leñas muertas y arranque de tocones viejos..........................

100 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones..............»I »
80, En todo el monte.—Roza de enebro y malezas • • ■ .........................

llOÍDegollao.—Entresaca de 17 robles inmaderables marcados.=En todo el mon
te.—Poda de roble para hojada y leñas muertas.... ......................

SO Entodo el monte.—Entresaca de 50 robles secos marcados, desarraigo de 
tocones, leñas muertas y rodadas ..............................................  • •

60 Los Llanos.—Entresaca de siete hayas secas inmaderables marcadas.—En 
| todo el monte.—Poda de roble para hojada y leñas muertas y rodadas...

350 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas........ 
100,En todo el monte.—Roza de abrojo y maleza respetando la encina y el pino..

(Continuará).

120 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y roza de argoma y- poda, de- 
pino del tercio inferior para la tejera y poda de roble para hojada.....

En todo el monte.—Arranque de tocones, leñas muertas y rodadas.................

Encinoso.—Entresaca de 31 encinas inmaderables marcadas.=En todo el 
monte.—Leñas muertas y rodadas....................................................................

Barrerán de Medio.—Entresaca de 142 robles inmadérables marcados.=En 
todo el monte.—Leñas muertas y rodadas .................................

40 
30

280 La Sotilla.—Entresaca de 41 hayas y 50 robles inmaderables marcados.=En 
todo el monte.—Leñas muertas v poda de roble para hojada...............

20 La Casilla.—Entresaca de 80 pinos raquíticos y mal configurados, marcados- 
para leña..........................................................  ..

80,En todo el monte.=Leñas muertas y rodadas y 
10°iLa Bardoja.—Entresaca de 13 hayas marcadas.=En todo el monte.—Leñas 

muertas y rodadas....................................................................................
» »

80jValle Luenga.—Entresaca de siete hayas marcadas.=En todo el monte.— 
[ Leñas muertas, y rodadas......................................  • • •_.....................................

63 En todo el-monte.—Leñas muertas y poda de roble y hojada.............................
60[La Raya Saclornilla. —N. Vallejo los Pilones y Colina, E. pared y tres marcos,

S. pared y camino y O. corta anterior.—Entresaca de carrasco de encina 
j dejando resalvos ................................................................................ •.;•••

130 En todo el monte.—Poda de roble para hojada ...................................................
165 Las Mazuelas y Santa Marina.—Entresaca de 60 hayas inmaderables- marca

das.—En todo el monte.—-Poda de roble dejando guías y roza- de enebro.. ■
80 Canalejas.—N. Angosto, E. y O. camino y S. Vallejo la Mina.—Entresaca- 

de encina baja dejando los mejores resalvos.=La Mata.—Poda de roble, 
para hojada  ■ • • ■ ■ • • • ■ ■ • ■

60 En todo el monte.—Entresaca de 40 robles inmaderables marcados.=La San
ta.—N. corta anterior, E. ejido grande, S. La Viñuela y O. pared.—Entre
saca de carrasca de encina dejando los mejores resalvos.......................

30 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas.......................................................
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